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Para que el gobierno interior de los 
Baños minero-iTieclicinales de Trillo 
quede arreglado definitivamente, y se 
eviten en adelante los desórdenes y aba
sos á que dá lugar la forma de su ac
tual administración, y á fin también 
de que este importante establecimien
to, asilo de la humanidad doliente, 
continué recibiendo las mejoras que 
imperiosamente reclama, hasta llegar 
al estado de perfección y esplendor 
de que es suceptible, S. M. la Reina 
Doña Isabel I I (Q. D. G . ) conformán
dose con lo propuesto por el Grefe po
lítico de la provincia de Guadalajara, 
se ha dignado aprobar el siguiente re
glamento.^ 
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PARA E L GOBIERNO INTERIOR 

DE 

CAPITULO i . 

Be la administración de los baños. 

ARTÍCULO 1.» E l Gefe político nombrará 
un administador de los baños, que bajo la cor
respondiente fianza, desempeñe los cargos de 
recaudador, depositario de los fondos y admi
nistrador del hospital. 

ART. 2 ,° En remuneración de estos car
gos j de las obligaciones que le son anejas per
cibirá el seis por ciento de las cantidades re
caudadas, siendo de su cuenta los gastos de 
oficina, la conduelen de cuentas á la Capital, 
y la de los caudales cuando se disponga. 



ART. 3.° E l Administrador se entregará 
bajo inventario, de todos los enseres, muebles 
y efectos que pertenezcan ó puedan pertene
cer al estableciento de baños, formalizando el 
compétente recibo. .r 

ATR. 4.° De aquel inventario se sacaran dos 
copias, queürmadas por el Administrador se re
mitirán ai Gobierno político, como autoridad 
protectora de los baños, debiendo entregarse 
una al Director. 

ART,. 5.9 Antes de comenzar la temporada 
recibirá el Administrador un libro en blanco 
encuadernado, foliadas sus fojas, llevando la 
primera y la última el sello de la Gefatura. 
Este libro se dividirá en tres partes; en la^ 
primera se sentarán los enfermos que se ba
ñen diariamente, según que se bajan presen
tando á sacar la papeleta de pago; en la se
gunda los nombres de los que se hospeden en 
el recinto de los baños, especificándose los días 
de entrada y salida, clase de habitación que 
ban vivido / y las cantidades satisfechas por m-
quilinato; en la tercera se anotarán bajo as 
mismas reglas los nombres de los diieíios..ae los 
carruages que se encierren en las cocheras del 
establecimienio. • V 

ART. 1).° El Administrador recibirá tam
bién al principio de la temporada ios estados 
impresos sellados por el Gobierno poético,; que 

•han de servir para anotar los enfermos que 
pagan baños, y señalar la hora que á cada cual 
le ha correspondido. 

ART. 7.° Estos estados, cuyo modelo se a-
compaña, serán puestos al público en los res-



pectivos edificios de baños; á saber: en el Rey, 
Reyna, Princesa y Piscina. . 

ART. 8.° Los estados que sobren ó se inu
tilicen, terminada la temporada, los acompa
ñará el Administrador con las cuentas que re
mita parala confrontación, ó cotejo que se di
rá en su lugar. , 

ART. 9.° E l Administrador entregara á ca
da bañero por la noche el estado firmado 
de los enfermos que han de bañarse al día in
mediato, para que presentado al Director y 
con su Y.0 B.0 se fije en el respectivo edificio, 
para conocimiento del público y para que sirva 
de regla en el órden de los baños. 

ART. 10. La Administración se abrirá 
todos los dias á las cuatro de la tarde para el 
despacho de papeletas de pago, ó en cualquie
ra otra que mejor convenga.. 

ART. 11. Terminada la temporada, el Admi
nistrador cerrará todos los edificios del estable
cimiento , y conservará las llaves en su poder. 

ART. 12. E l Administrador cuidará que las 
cocheras estén cerradas, y bajo la debida cus
todia, sin permitir sirvan para otro objeto que 
para el uso de los bañistas, para lo cual hará 
que estén espeditas, limpias y en buen estado. 

ART. 13. Por cada carruage que se encier
re en las cocheras, sea dé la clase que fuere, 
se pagará sin distinción alguna un real diario 
de alquiler, observándose en este punto las for
malidades indicadas en el artículo 5.° 

ART. 14 . E l Director, según lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de aguas minerales, tie
ne derecho á ocupar durante la temporada lá 



habitación que elija en la hospederia del esta
blecimiento , y á encerrar su carruage en las co
cheras^ lodo gratuitamente. 

ART. 15. El Administrador cuidará todo el 
año de la conservación, de los edificios, fuentes, 
arbolado y cuanto pertenezca al establecimiento 
de baños. 

ART. 16. Cuando se hiciese algún daño ó 
menoscabase cualquiera de las cosas pertene
cientes á los banós, á su arboleda, á la del 
camino §'c., lo pondrá inmediatamente el Ád-
miaístrador en conocimiento de la autoridad 
local para que corrija el esceso, dando también 
parte al Gefe político, por el conducto del Di* 
rector, para que providencie lo que haya lugar. 

ART. 17. Ultimamente el Administrador da
rá cumplimiento á cualquiera comunicación que 
reciba del Director, relativa al cargo que el go
bierno le tiene confiado, y á las atribuciones 
que le concede y obligaciones que le impone 
el reglamento general de aguas minerales del 
Reino. 

CAPITULO I L 

Be la conservación y custodia de los enseres 
y efectos de ¡os baños, 

ART. 18. El Administrador, al principiar la 
temporada hará entrega formal á los respec
tivos dependientes del establecimiento, de cuan
tos enseres, muebles y utensilios sean necesa
rios para el servicio de los baños, hospedería 
y hospital. 
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ÁRT. 19. Terminada la temporada, cada ba
ñero ó sirviente entregará al Administrador los 
muebles, enseres y utensilios que hubiese re
cibido. 

ART. 20. El Administrador dispondrá bajo su 
responsabilidad que los respectivos dependien
tes del establecimiento coloquen en sitio se
guro y á propósito para su conservación y cus
todia los efectos mencionados en el artículo an
terior. 

CAPITULO ÍIL 

Da las obras y reparos de los edificios 

de Baños» 

ART. 21. Con pretesto alguno se harán obras 
de ninguna clase fuera de temporada, las que 
se egecuten en los noventa dias que dura es
ta, según el anuncio del Gobierno, serán apro
badas con antieipacion por el Gefe politicOj 
precedida la propuesta del Director y hechas 
con su intervención. 

ART. 22. El director dispondrá no obstan
te se egecute cualquier obra ó reparo urgen» 
te, qué fuese indispensable, asi en los baños 
como en los edificios, indicándoselo por escrito 
al Administrador, para que después con la de
bida formalidad éste efectué el pago, y lo ponga, 
inmediatamente en conocimiento "del Gobierno 
político. 
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CAPÍTULO IY, 

J)e la rendición de las cuentas por el 
Administrador, 

ART. 23. E l Administrador, en todo el mea 
de octubre de cada año, remitirá precisamen
te á la Gefatura política las cuentas genera
les del establecimiento, acompañando para 
comprobar la legalidad de la reGaudacion el 
libro de que se ha hecho mérito en el artículo 
5.°, sumadas, las, cantidades j anotadas en él 
las de cargo y data ̂  

ART 24. Acompañará igualmente para com
probar aquellas todos los recibos originales, con 
mas las justificaciones de pobres que demuestren 
las raciones decretadas por el Director y consu* 
midas en el hospital. 

ART. 25. E l Administrador remitirá tam* 
bien con las cuentas los estados sobrantes don
de se anotan los enfermos que diariamente se 
bañan, todo en virtud y para los efectos que 
se disponen en el artículo 8.° de este regla^ 
mentó. 

ART. 26. Las cuentas serán examinadas por 
el Gobierno político, pasándolas previamente al 
Médico Director de los baños, por si tiene 
que esponer algún reparo y con la aprobación 
ó desaprobación del Gobierno político se dirU 
jirán al Ministerio de la Gobernación. 

ART. 27. Aprobadas que sean las cuentas, 
se librará al Administrador una certificación pa
ra su resguardo y para que en todo tiempa 



pueda acreditar ha desempeñado bien sus obli
gaciones. 

ART. 28. E l Administrador queda autoriza
do para satisfacer por si la nómina de gastos que 
espresa este reglamento, y también el caso 
previsto en el artículo 22. 

ART. 29. Para los demás pagos habrá de 
intervenir el libramiento del Gefe político que 
llevará su media firma y la autorización del 
Secretario del Gobierno político. 

CAPÍTULO V. 

De ¡a hospedería de los haños* 

ART. 30. E l bañista que trate de vivir eñ 
la hospedería de los baños recibirá una pa
peleta del Director, y presentándola al Admi
nistrador este le sentará en el libro^ en los tér
minos proscriptos en el artículo 5.° y le dará 
otra para que le admita el conserge de la Ca
sa hospederia de la Reyna en la habitación qué 
le designe. 

ART. 51. Cuando el enfermo termine el 
uso del remedio mineral, ó quiera marcharse, 
pagará en la Administración el importe del al
quiler de los dias que haya vivido en la hos
pedería. 

ART 32. Continuarán como hasta aqui pa
gándose por las habitaciones de hospederia 
ocho reales diarios por las grandes, cuatro por 
las pequeñas y sala del hospital, y tres por las 
de la casilla, sin que estos precios se puedan 
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alterar sino con la anuencia del Gobierno político. 

ART. 33. El recibo que dará el Administra
dor al inquilino lo entregará al encargado de 
la casa para que le permita la salida j se le 
dé de baja. 

CAPÍTULO T L 

Bel conserge de la hospedería, de los baños, 

AKT. 34. El Director nombrará un con
serje, de estado casado, que se encargue du
rante la temporada del cuidado de la nueva 
casa de baños y hospedería de la Repa y de-
mas habitaciones. 

4RT. 35. Por el desempeño de este cargo 
gozará cuatro reales diarios en los noventa días 
que está abierto el establecimiento. 

4RT. 36. Al comenzarse la temporada re
cibirá del Administrador por inventario todos 
los muebles v efectos destinados al uso de la 
hospedería, para que los distribuya á los ba
ñistas que bayan ocupando las habitaciones, y 
los vuelva á recibir cuando aquellos las deso
cupen. • r 

ART. 3T. Terminada la temporada, el con-
serie éntresará también por inventario al Ad
ministrador los muebles y efectos espresados 
en el anterior artículo. ^ 

ART. 38. El conserge en el desempeño de 
sus deberes estará subordinado al Director J 
al Administrador. 

ART. 39. Estando á su cuidado la hospe
dería del establecimiento, desempeñara todas 



las obligaciones de este cargo, egecutará cuan
tas disposiciones y advertencias le hagan el 
Director y el Administrador, y seguirá las cos
tumbres adoptadas en los años anteriores, re
lativas al trato de los bañistas y distribución 
de los efectos que Han de recibir para el amue
blado v uso de las habitaciones. Í 

ART". 40. Para que el enfermo sea ad
mitido en estas recibirá el conserge una pape
leta d e r Administrador, en su vista sentará 
en una libreta á aquel con espresion del dia 
de su entrada y el de su salida. 

ART. U . Él enfermo para salir de la hos
pedería, habrá de entregar al conserge el re
cibo del Administrador de haber pagado el in
quilinato, y en este caso le dará de baja en 
la libreta, anotando los dias que ha vivido en 
la casa y la cantidad que ha satisfecho. 

ART. 42. Kl conserge entregará estos re
ribos al Director y le dará parte de cualquier 
acontecimiento que ocurra, y de la entrada y 
salida de los enfermos. 

ART 43. E l conserge vigilará y cuidará ba
jo la mas estrecha responsabilidad que en la ca
sa hospedería reine el mavor orden y compos
tura, y que se observen todas las disposiciones 
que se adopten de higiene pública y privada, tan 
indispensables en estos asilos de la humanidad 
doliente. 



CAPITULO V I L 

De ¡a casa de Beneficencia de los baños. 

ART. 44. Se conservará en los baños el 
hospital establecido de las doce plazas, con que 
está dotado, para enfermos pobres de ambos 
sexos. 

ART. 45. Para ser admitido en él se nece
sita justificar pobreza por medio de una infor
mación de testigos, practicada de oficio ante la 
autoridad judicial de donde procedan los enfer
mos, con citación del Procurador Síndico y el 
auto de aprobación judicial, en términos que 
no deje duda de la certeza del hecbo. 

ART. 46. Cuando los enfermos procedan 
de establecimientos públicos bastará un atesta
do del Gefe de ellos. 

ART. 47. Como en esta casa de beneficen
cia, unas veces, según que lo permiten ó no 
los fondoŝ  se dá ración y otras no, en el pri
mer caso para admitirse el enfermo en el hos
pital debe presentar la papeleta del Administra
dor, espresiva de los dias de ración señalados 
por el Director , en el segundo la papeleta de 
este, 

ART. 48. E l Director determinará cuales en
fermos han de entrar en el hospital, y decretará 
al pie de las justificaciones de pobres los dias 
que han de ser socorridos. Estas justificaciones 
las conservará el Administrador para después 
unirlas á las cuentas, 

ART. 49. La ración que se dará á cada en-
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fermo ha de leonstar de libra y media de pan, 
tres cuarterones de carne, dos onzas de tocino 
y dos de garbanzos, 

ART. 50. No abonará el establecimiento 
(para corregir abusos ) mas raciones que las se
ñaladas por el Director, y es requisito indis
pensable para que el enfermo las reciba el que 
entre en el hospital, 

ART. 51, E l Administrador proveerá al hos
pital de las raciones y demás artículos indispen
sables para el mantenimiento de los enfermos 
en el número de plazas que queda espresado. 

ART. 52. E l Administrador cuidará bajo su 
responsabilidad de que los alimentos que con
suman los pobres sean de buena calidad y á 
precios equitativos, siendo de la^inspeccion del 
Director este particular, como todo cuanto cor
responda á la parte sanitaria, 

ATR. 53, Cuidará también que esta casa de 
beneficencia se halle bien acondicionada y en 
los términos que indique el Director; abrién
dose el dia que éste señale y dándose ración 
desde el dia 16 de Julio hasta 31 de Agosto 
de cada año, 

CAPÍTULO V I I I , 

De los sirvientes del Hospital, 

ART, 54. E l sirviente encargado de esta 
casa de beneficencia será nombrado por el Di
rector, debiendo ser casado, para que ambos 
consortes cuiden con el mayor esmero de to-



do lo relativo al orden , limpieza del edíficló 
y asisteíicia de los pobres enfermos. 

ART. 55. Tendrá el hospitalero la dotación 
de cinco reales diarios durante los noventa dias 
de temporada, con mas ración cuando se dé á 
los enfermos, siendo de su cuenta la leña que 
se consuma. 

ART. 50. Obedecerá y. hará cumplir cuan
tas disposiciones tenga a bien adoptar el Direc
tor para el buen orden, gobierno, policía sanita
ria ^fc, que deben observarse en el hospital. 

ART. 57. No admitirá enfermo alguno sin 
la papelela del Director cuando no hyya so
corro, y cuando se dé ración sin la del Ad-
,ministrador. 

ART. 58. . El hospitalero todos los días al 
liacer la visita, el Director le dará parte por 
escrito de las altas y bajas, y del número de 
raciones que se ha van consumido. 

ART. 59. Recibirá del Administrador todos 
los dias por la myñana temprano las raciones 
y demás utensilios indispensabies para el soste
nimiento de las plazas que existan de hs do
ce con que está dotado el hospitaL 

ART 60. Será obligación de la enfermera 
labar la ropa de mesa y camas, cuidando de po
nerla limpia siempre que entré enfermo nue
vo; el jabón será por cuenta del estableci
miento. V 

ART. 61 . No permitirá el hospitalero que 
se use otro plan dietético, que el señalado por 
el Director, iodos los enfermos comerán del 
cocido de comunidad, prohiviéndoseles el uso 
de vino y licores espirituosos. 



ÁRT. 62. No cooseotirá q'ne los eofermos 
•salgan del hospital oías que en las horas de cos-
türnbre, ni qiíe bayan al pueblo, sino con la 
anuencia del BirectOr. 

ART. 63. Vigilará que los enfermos del hos
pital no pidan limosna a ios eoncíírreníes á 
los baños. 

ART. 64. Cuidará, bajo la mas estrecha reŝ -
ponsabilidad, ei que los enfermos guarden m 
él hospital y recinto de ios baños el mayor 
órden y compostura. 

ART. 65. Dará parte al Director y Admi
nistrador de toda novedad que ocurra y cuan
do algún enfermo no se conduzca debidamea^ 
te , ó cometa algún esceso. 

ART. 66. Todos los dias al amanecer se 
iiará la mas esmerada limpieza en el hospital y 
en sus inmediaciones, para que al efectuarse la 
risita esté todo corriente y en el mejor estado, 

CAPÍTULO I X . : 

í)ei Capettm: del kospíiaL 

ART, 67. El Gefe p o l í t i c o á propuesta del 
Director , noñibr^rá un G&(jellan, con cuatro 
reales diarios, durante los ííoventa dias tem
porada, con obligación de decir misa, á las sie
te de la mañana de todos los dias feriados, en 
el Oratono del establecimiento ; de prestar - á 
ios enfermos, cuando lo necesiten, los auxilios 
espiritúales, y de vigilar se observen el órden, 
compostura, y cristiandad que dteben reynar en 

; estas -^asíis de beneficencia. 
3 



CAPÍTULO X . 

J)e la distribución de las horas en que se ham 
de bañar los enfermos. 

ART. (>3. A las seis en punto de la tárele se 
adjudicarán, por rigorosa antigüedad, entre to
dos los bañistas presentes , las horas que haya 
vacantes, cf 

ART. 69. El precio de cada baño es el 
de cuatro reales por persona,, con arreglo á 
las disposiciones vigeutes. 

ART 70. La antigüedad del bañista se acre
ditará por la lisia numerada, que el Director 
pasará á la administración, de los enfermos que 
se hayan presentado á hacer las historias de 
sus dolencias, y por la papeleta que estos re
ciben, espresiva del órden que han de obser
var en el uso de remedio mineral, en la q^e 
irá sentado el número que íes há correspon
dido en el registro general. 

ART. 71. En el acto de sacar el enfermo 
la papeleta de pago , sentará el Administrador 
el nombre en el libro de que se ha hecho 
mención en el artículo 5 . ° , y una vez egecu-
tada esta operación bajo ningún concepto se 
borrará el nombre ni se le devolverá, el va
lor del baño, 

ART. 72., El Administrador solo Para la pa
peleta que ha de servir al día inmediateces depir 
^ue no podrá cobrar sino el valí>r de un baño. 

ART. 73. El bañista que á las seis de la 
tarde no haya sacado la papeleta de pago, se 
dará por vacante hora y se .adjudk^ra el 



mas antigiio de los presentes, que la soliciten* 
ART. 74-. Para que el Administrador pue

da dar papeleta de pago, es indispensable qüe 
el bañista presente la del Director, espresiva del 
orden que ha de seguirse en el uso de los 
baños. Esta papeleta para que sea válida ha 
de tener la fecha del dia en que el Bañista 
acuda á sacar la de pago, 

ART. 75. Cuando el enfermo mlerrumpie-
se el uso de los baños, para continuarlos des
pués , ó por cualquiera otro motivo, habrá el 
Administrador de exigir nueva papeleta del D i -
rector. 

CAPÍTULO XÍ. 

Í)e los i añems . 

ART. 76. Constando los baños de Trillo dé 
los edificios de la Princesa, Piscina, Rey , 
Reyna, Condesa y Príncipe, habrá cuatro ba
ñeros y una bañera. 

ART. 77. Los bañeros y bañera serán nom
brados, con arreglo á la ley, por el Director 
y tendrán de sueldo cada uno, pagado por el 
establerimiento., 360 reales por el trabajo que 
presten en la temporada. 

ART. 78; JJn bañero se encargará del ser
vicio de los baños de la Princesa, otro de ¡os 
de 1ai-PiscÍBa, otro de los del Hey, y otro^ de 
los dé la íleina- la pila de Já"'Condesa-, se 
considerará como la quinta ^de estos últimos 
^ ñ m * el Director señalará el edificio qu^ 
há de estar al cuidado de cada bañero. 
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ÁRT. 79;. Los bañeros, encargados del ser?-
vkio del Rej y Reyna, cuidarán de la asis
tencia de los enfermos que se bañen en el edi
ficio del Príncipe ó Militares y Pobres. 

ART 80. La bañera asistirá á las enfermas 
que reclamen s» servicio, cualquiera que sea 
el edificio donde se bañen. 

ART. 8 1 . Cada bañero recibirá del Admi
nistrador, después de oscurecer, el estado firma
do de los enfermos que se han de bañar al 
dia inmediato en el edificio que esté á su cui
dado y con el V.0 B.0 del Director, se fijará 
en el sitio señalado en el artículo 7.° 

ART. 82. Los estados que hayan servido en 
el dia, serán entregados poi- la noche al Di 
rector por los bañeros, poniendo ai pie de ca
da uno el respectivo bañero^ el parte firmado 
de io que hubiese ocurrido. 

ART* 8íL El bañero al entregar a] Director 
el estado diario de ios enfermos, lo hará tam
bién de las papeletas de pago dadas por el 
Administrador, debiendo recogerse éstas antes 
de que el enfermo tome el baño. 

ART. S i , El bañero no permitirá se bañe 
ningún enfermo sino está puesto en el estado, 
y sin que presente también la papeleta del Ad
ministrador, y la del Director, espresiva esta 
última del método que ha de seguirse ervel usa 
de los baños. 

ART. 85. Los bañeros y bañera están obli
gados á tener en el mejor estado de limpieza, 
no solo los edificios de baños y todo cuanto cor
responda al uso de estos, sino el recinto 
establecimieiito.. 



ART, 86. También están obligados á vigi
lar sobre la completa observancia de las reglas 
de policia sanitaria, que la Autoridad compe
tente, ó su Gefe el Director, establezcan para 
bien y comodidad de los bañistas, obedeciendo 
cuantas disposiciones se adopten sobre este 
punto por aquellos. 

ART. 87. Los bañeros no permitirán, bajo 
ningún concepto, se bañen fuera de las horas 
señaladas por el Director,, para que estén abier
tos los edificios. 

ART. 88. E l bañero, cuando un enfermo 
perdiere la hora por haber llegado tarde le 
bañará, en la 1.a hora que esté vacante, y en 
el caso que hubiese dos enfermos de los com
prendidos en este artículo, el mas antiguo se 
bañará primero, y asi sucesivamente. 

ART. 89. Los pobres se bañarán en las hô  
ras que el Director señale y bajo el método 
que indique, lo mismo se há de entender con 
103 militares.. 

CAPÍTULO x n . . 

J)el guarda de los baños, 

ART. 90. E l Gobierno nombrará, á pro
puesta del Gefe Político, un guarda de los ba
ños para que cuide de la custodia de todo lo 
que á ellos corresponda. 

ART 91. Para la provisión de este destî  
no serán preferidos los soldados licenciados, 
con buena hoĵ i de servicios y casados;, de-



biendo saber leér y escribir y leoer buena 
cooducta. 

ART. 92. El guarda de los baños teodrá 
el sueldo de 120 reales mensuales por todo 
el año, y ademas habitación en el estableci
miento, donde está obligado á vivir. 

ATR. 93. Se le permiíará también que la* 
bre y cultive los pequeños pedazos de terre
no inculto del recinto de los baños, con tal 
que contribuya á amenizar el sitio. 

ÁRT. 94. El guarda de los baños en el de
sempeño de sus deberes estará subordinado al 
Director y Ádmraistrador, en lo que rolativa-
mente competa á las funciones de cada uno. 

ART. 95. El guarda todo el año cuidará 
de la Cofiservacion de los edificios, manantia* 
les, fuentes, cauces, arboleda, cocheras y cuan
to pertenezca al establecimiento, dando parte 
al Director y Administrador, como sus imedia-
tos Gefes, de cualquiera novedad que ocurra 
en punto á lo espuesto, para que lo pongan en 
conocimiento de la autoridad protectora de los 
baños. 

ART. 96. El guarda bajo su responsabi-
dad, no cortará, ni permitirá se corte ningún 
árbol en el recinto y camino de los baños. 

ART. 97. Evitará la entrada de toda clase 
de ganados á pastar en el bosque y demás po^ 
sesiones de ios baños, 

ART. 98. Vigilará también el que no en
tren caballerías, ni carros en las alamedas y 
sitios comprendidos dentro de los guardacanto
nes, y que se cumplan las disposiciones que 
sobre hijiene páblica ó policía sanitaria 



establezcan por la Autoridad 6 el Director. 
ÁRT. 99. El guarda tendrá obligación de 

niondar la arboleda del establecimiento, y de 
plantar arboles en la estación oportuna en el ca
mino y recinto de los baños, cuidarlos, regar
los y atender á su conservación, para que asi 
tenga efecto lo mandado tantas veces por el 
Gobierno. También tendrá en el mejor esta
do de limpieza el camino y sitio de los baños. 

ART. 100. El guarda para que sea cono
cido y respetado, usará de carabina corta, ca
nana, cuchillo de monte al costado, chaqueta; 
pantalón y capote de paño pardo, con vueltas en 
las mangas y cuello de color carmesí, sombrero 
de hule con escarapela nacional, y una banda 
negra al pecho que tenga en la parte anterior 
un escudo obalado de metal, con las armas de 
la nación en el centro, y al rededor un letre
ro que diga: ccGuarda de los baños de Trillo.» 

ART. 101. El establecimiento costeará al 
guarda el importe del trage y armamento por 
primera vez, después será de su cuenta aquel. 

CAPÍTULO X I I . 

Del Director. 

ART. 102. El Director, según resulta en va
rios artículos de este reglamento, debe recoger 
todos tos estados firmados por el Administrador, 
espresivos de los enfermos que se bañan dia
riamente, las papeletas de pago y demás re
cibos dados por el Administrador. 

ART. 103. Todos estos documentos origina-



» 

les los entregará el Director, concluida la tem
porada, en el Gobierno Político, con mas un 
estado general formado en su vista, en el que 
infaliblemente ha de resultar la suma total á 
que ha ascendido la recaudación. 

ART. 104. Comparada por la Autoridad des* 
pues esta suma con la que de si arrogo el l i 
bro espresado en el artículo 5.°, que el Admi
nistrador ha de unir á las cuentas, servirá para 
justificar completamente la legalidad de la ope
ración. 

'CAPÍTULO FINAL., 

Be la publicación y observancia de este 
Reglamento, 

ART. 105. Este reglamento se imprimirá y 
distribuirá á quien corresponda para su obser
vancia. 

ART. 106. Quedan derogadas cualesquiera 
prácticas y disposiciones vigentes, que hasta aho
ra hayan existido, contrarias á este Reglamento 
para el gobierdo interior de los baños de Tri l lo. 

Guadalajara 6 de Diciembre de 1843.— 
El Gefe Volíúco* *~~ José jDomingo de Udaeta* 
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-Remitido el anterior reglamento á la aproba
ción de S. M . en 14- de Enero último, con las 
observaciones convenientes, recayó la Real orden 
que se copia á continuación*— 

« S . M . enterada del espediente promovi-
» J o por V. S. acerca del reglamento inte-
»rior para el establecimiento de los Baños de 
»Tri l lo , se ha servido aprobarle; y ademas, 
»que el guarda sirva también el cargo de 
»conserge de la nueva casa de baños y hos-
»pedería de la Reina, con acuerdo del Médico 
;»Director, sin mas haber que los ciento veinte 
»reales mensuales por todo el año y habita-
»cion en el establecimiento. Finalmente, es la 
«voluntad de S. M . que, como V. S. propo-
» n e , use dicho guarda de bayoneta y pistola, 
»en lugar del cochillo al costado, que le pre-
»fija el artículo 100. Lo que de Real órden 
»digo á Y. S. para su inteligencia. Dios goar-
»de á V. S. muchos años. Madrid 30 de Mar-
»zo de 184 i.—Peñaílorida.—Sr. Gefe Político 
»de Guadalajara.» 

Lo que se publica para la puntual observan
cia y cumplimiento de quien corresponda.—Gua
dalajara 16 de Abril de 1844. 

€1 6eíe PoltUí0. 
Rafael de Navascués. 
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